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S U M A R I O
GOBERNACION—Se aprueba una contrata— 

—Se autoriza el gasto de 8 294.15—Se dispen
sa la publicación de unos edictos—Se admi
te una renuncia—Se autoriza el gasto de 
$ 1.399.84—Se aprueba una contrata—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se dis
pensa la publicación de unos edictos.

AVISOS.

GOBERNACION

Se reprueba una contrata

Tegucigalpa, 27 de junio de 1911.
Con vista de la contrata que dice: “ Mi

guel A. García, Inspector General de 
Obras Públicas, por una parte, y Modes
to Umansor Cerrato y Cirilo Cerrato, por 
Otra, mayores de edad, albañiles y de es
te vecindario, han convenido en el con
trato siguiente:

Primero: Umansor Cerrato y Cerrato 
se obligan á hacer los trabajos que se 
van áenumerar:

a) Trastejar treinta varas de casa, 
cambiar la cumbrera, limatones, enmez- 
clar los aleros y caminos del edificio que 
ocupa la Policía de la ciudad de Coma- 
yagüela.

¿) Repeyar ciento noventiocho varas 
de pared, hasta la mitad de su alto, por 
dentro y fuera.

c) A blanquear todo el edificio;
d) A acuñar algunos rasgos males en 

las bartolinas.
e) »A construir una acera de veinte y 

y media varas de largo, empleando filete 
de pleura de canto y ladrillo cuadrado 
de ó, cuarta en el centro.

f) A construir otra acera de treinti- 
cuatro y medía varas de largo con piedra 
de canto, principiando á la entrada del 
pasamano del puente principal y termi
nando en la esquina Sur del edificio rela
cionado, debiendo incluirse los frentes ó 
entradas de las puertas exteriores que 
irán enlazadas con piedra de canto.

g) Enladrillar una pieza de once va
ras de largo por ocho de ancho, debien
do emplearse ladrillo de cuarta encuadro.

A) Forrar con piedra de canto la es
quina Sur de dicho edificio A la altura de 
vara y media.

¿) Refaccionar ocho batientes de pie-1 
dra de canto, dejando forrado el grueso 
de la tapia.

Segundo: Los materiales que se em
pleen en estos trabajos son de cuenta de 
los contratistas; la piedra de canto colo
rada y de la Cantera que tiene estableci
da el General don José María Reina, con 
excepción de la cal que el Gobierno les 
dará para sentar la acera.

Tercero: Por los trabajos relaciona
dos que durarán seis semanas, el Go
bierno pagará á los señores Umansor Ce
rrato y Cerrato la cantidad de ($ 656.75) 
seiscientos cincuectisóis pesos setenticín- 
o g  centavos; ($ 260.00) doscientos cin
cuenta pesos al aprobarse la contrata y 
el resto en planillas semanales de ($ 50.00) 
cincuenta pesos, percibiendo el saldo, si 
lo hubiere, al entregar concluido dicho 
trabajo.

En fe de lo cnal firman el presente con
trato en Tegucigalpa, á los veintisiete 
días del mes de junio de mil novecientos 
once.—M. A. García.—Por Modesto U- 
mansor Cerrato y por mí.—Cirilo Cerra
to.—Testigos: Rosendo Gómez, Germán 
Zavala” ; el Presidente

ACUERDA:
19—Aprobarla en todas sus partes; y
29 Q ue la erogación que impenda este 

contrato se pague por la Caja Nación a1; 
imputándose á la Partida 3 ,̂ Capítulo 
XII„ Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 9 294.15

Tegucigalpa, 29 de junio de 1911.
El Presidente

a c u « r d a :
Autorizar el gasto de ($ 294.15) dos

cientos noventicuatro pesos quince cen
tavos que la Caja Nacional pagará al Di
rector del Hospital General para la com
pra de varios artículos antisépticos 4 la 
Farmacia de Agurcia y Mendoza, desti
nados para el servicio de aquel estable

cimiento. El gasto se imputará á la Par
tida única, Capítulo IX, Hospital Gene, 
ral, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto Gen eral. — Común f q u ese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Des pa

co o de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegu'cigalpa, 29 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar la publicación do edictos al 
señor Juan Vilardebó y señorita Fausta 
Josefa Sevilla Ruíz, vecinos del pueblo 
de Manto, en el departamento de Olan
cho, para contraer matrimonio civil, pre
vio entero de doce pesos en la Adminis
tración de Rentas de dicho departamen
to.—Comuniqúese.

B ebtband.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa, 29 de junio de 1911,
El Presidente

ACUERDA:

Admitir á don Román Pineda h. la re
nuncia que interpone del cargo de Secre
tario de la Dirección General de Esta
dística.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 1,399.84

Tegucigalpa, 30 de junio de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 1.899.64) mil 

trescientos noventinueve pesos ochenti- 
cuatro centavos, pagados por la Cája. 
Nacional á la viuda de don Jacobo Ga-
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lindo para sus funerales. La erogación 
se imputará á la partida 3*r Capítulo 
XII, Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General.—Co* 
munfquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 30 de junio de 1911.
Con vista de la contrata que dice: 

"Marcial Flores, soltero, carpintero, por 
una parte, y Miguel A. García, Inspec
tor de Obras Públicas, por otra, han 
■convenido en la siguiente contrata:

Primero: El sefior Flores se compro
mete á mudar todos los tablones malos 
que tenga el entresuelo del kiosko del 
Parque Central; á construir de nuevo Ja 
escala, poner una puerta en la entrada 
de ésta, con su correspondiente cerrojo; 
cambiar las cenefas deterioradas del re
mate; y á construir diez banquetas para 
el servicio de los músicos; y Segundo: 
El precio de los trabajos relacionados 
•es el de ($ 92.00) noventidós'pesos, reci
biendo el sefior Flores, en calidad de an
ticipo, la suma de ($ 46.00) cuarentiséis 
pesos y el resto al entregar concluido el 
trabajo que terminará en el espacio de 
ocho días” ; el Presidente

ACUERDA:

1°—Aprobarla en todas sus partes; y
29—Que el gasto se impute á la Par

tida 3 ,̂ Capítulo XII, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. D ávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 30 de junio de 1911.
-El Presidente

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos al 
sefior Angel Hernández Cálix y señora 
María Cerna v. de Buchard, vecinos dt 
la ciudad de Juticalpa, departamento de 
Olancho, para contraer matrimonio civil, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Rentas de dicho departa
mento.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 

-del de Gobernación y Justicia,
F. Dávila,

REPÜBLldA DE HONDURAS^

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 19 de julio de 19Í1,
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil al sefior 
Cristóbal Rivera F. y sefiorifca Trinidad 
Cerrato M., vecinos de Comayagua y 
Santa Lucía, respectivamente, previo en
tero de doce pesos en la Caja Nacional- 
—Comuniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. D ávila.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen ¡—“ Título 
supletorio.—Señor Juez de Letras.—Yo, Septi- 
murs McMellan, mayor deedad, casado, labrador 
y vecino de la isla de Guanaja, en este departa
mento, ante Ud., respetuosamente, manifiesto: 
que hace más de diez años que poseo varias pro
piedades en la referida isla, cuyos linderos y di
mensiones indicaré. Careciendo de título escrito 
de dichas propiedadesy deseando se me extienda 
título supletorio de ellas y se inscriba mi dere
cho, pido á Ud. que, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 2.331 al 2.342 del Código 
Civil, se sirva admitir la siguiente información 
con los testigos abajo nominados:—19 Generales 
de ley.—2̂  Digan los testigos si es cierto, como 
lo es, que desde el año de mil ochociento noven
ta y nueve empecé á cultivar, con mis propios 
fondos y trabajo personal, la finca que tengo en 
el lugar llamado West Eud, del término de Gua
naja, cultivada de cocoteros, guineos y plátanos, 
la que tiene por dimensiones: al Norte, cuatro
cientas setenta y cuatro yardas; al Sur, trescien
tas yardas; al Este, quinientas yardas; y al Oes
te, seiscientas cincuenta yardas, cuyos linderos 
son: al Norte, propiedad de Sandy Kirkconnell y 
Reuben Cárter; al Sur, con propiedad de Alde- 
mos Gentle; al Este, propiedades de Aldemos 
GentJe y Reuben Cárter: y al Oeste, propieda
des de Aldemos Gentle y terrenos nacionales.— 
39 Digan los mismos testigos sí es cierto, como 
lo es, que desde el año de mil ochocientos no
venta y nueve empecé á cultivar, con mis pro
pios fondos y trabajo personal, la finca que ten
go en el lugar llamado “ Blue Rock,” término 
de Guanaja, cultivada ue cocoteros y guineos, 
que tiene por dimensiones: al Norte, trescientas 
yardas; al Sur, trescientas ochenta yardas; al 
Este, trescientas veinte yardas; y al Oeste, cua- 
troc z yardas, cuyos linderos son: al
Norte y Este, terrenos nacionales; ai Sur, pro
piedad de Sandy Kirkconnell; y al Oeste, pro
piedad de Gabriel Haylock, quebrada de por 
medio.—l9 Digan asimismo los testigos si e 
cierto, como lo es, que desde que empecé 
tivar dichas propiedades estoy en quieta, pacifi
ca y no interrumpida posesión de ellas, sin ha
ber habido proindivisos que obstaculicen mi 
posesión. En consecuencia, pido al señor Juez 
que, previos los trámites de ley, se digne admi
tir y recibir la anterior información, por medio 
del Juez de Paz de Guanaja, por ser en aquel 
lugpx donde tengo mis propiedades y existen los 
testigos mencionados, aprobándola oportuna
mente y mandándome extender certificación 
íntegra de las respectivas diligencias para que

me sirvan de título de propiedad, é inscribir éste 
en el corres|wndiente Registro.—Testigos.— 
WíIIiam Connot, Pheíarn Connor y Franck Phi
llips, mayores de edad, casados, propietarios de 
bienes y vecinos de Guanaja.— Roatán, 4 de oc
tubre de 1911.—Septimurs McMellan.”—''Juz
gado de Letrasdel departamento— Roatán, cua
tro de octubre de mil novecientos once.—Admí
tese la solicitud que antecede, y hágase saber al 
público por medio de edictos, que se publicarán 
por tres veces, de treinta en treinta días, en el 
periódico oficial «La Gaceta,» y se fijarán carte
les en la tabla de avisos del Juzgado. Artículo 
2.333 del Código Civil.—Notifíquese.—CevaUos. 
—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines legales. 
—Roatán, 6 de octubre de 1911.

P arlo Cruz Palm a , Srio. * 2

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la 
hace saber e¡ escrito y auto que dicen:—“ Título
supletorio— Señor Juez de Letras__Cruz Rula,
mayor de edad, soltero, agricultor y vecino de la 
isla de Guanaja, de este departamento, á Ud., 
respetuosamente, manifiesto: que hace más de 
diez años que soy legítimo dueño y poseedor de 
varias propiedades, situadas en la referida isla 
de Guanaja, por haberlas desmontado y cultiva
do con mis propios fondos y trabajo personal, 
teniendo éstas las medidas superficiales y linde
ros que en seguida se indicarán. Careciendo yo 
de título escrito, por el motivo antes espresado, 
y que, para que se me extienda título supletorio 
de ellas y se me inscríba mí derecho, pido á Ud. 
que, de conformidad con lo dispuesto'por los ar
tículos 2.331 al 2.342 del Código Civil, se^sim 
admitir la siguiente información de los testigos
abajo nominados:—i? Sobre generales de ley__
29 Digan los testigos si es cierto, como lo es, que 
desde el año de mil ochocientos noventa y dos 
empecé á cultivar las cinco manzanas de terreno 
que tengo cultivadas de cocoteros y guineos, si
tuadas en «El Benque,» término municipal de 
Guanaja. cuyos linderos son: al Norte, propie
dad de David Ilydes; al Sur, propiedad de Fe
lipe Ruiz; a! Este, terreno nacional; y al Oeste, 
propiedad de Isidro Mayorquín.—3? Digan los 
testigos si es cierto, como lo es, que desde el año 
de mil novecientos empecé á cultivar las cator
ce manzanas de terreno que tengo cultivadas de 
cocoteros, guineos y zacate artificial, situadas 

í en «North Eas Bight,» del mismo término, limi
tadas; al Norte, propiedad de Wellie Powary;a! 
Sur, propiedad de Esnele McCoy; al Este, pro
piedades de Gabriel Bejarano y Bernarda Zela- 
y a; y al Oeste, propiedad de Lutber Hydes y 
Doroteo Bertrand— 4? Díganlos mismos testi
gos si es cierto, como lo es, que desde el año de 
mil ochocientos noventa empecé á cu itarlas 
doce manzanas de terreno que tengo cultivadas 
de plátanos y guineos, situadas en Sabana Bight, 
del mismo término, limitadas: al Norte, propie
dad de Francisco Ortiz; al Sur, propiedad de 
Cruz Matute: al Este, propiedad de Clemente 
Colhns y Fernando López: y al Oeste, propieda
des de Antomo Reyes é Isidro Mayorqufn.—5̂  
Digan los mismos testigos si también es cierto, 
como lo es, que desde que 1 p cé á cultivar di
chas propiedades he estado en quieta, pacífica y 
no interrumpida posesión de ellas hasta la fecha, 
sin haber habido otros poseedores proindivisos. 
En tal virtud, pido al señor Juez que, previos 
los trámites de ley, se digne admitir y recibir la 
anterior información por medio del Juez de Pa* 
del término de Guanaja, por ser en aquel lugar 
donde existen mis propiedades y los testigos 
abajo indicados, mandando extenderme certifi
cación de todas las diligencias para que me sír
van de título, é inscribir éstas en el 
correspondiente__Testigos.—Cruz Matute, Fer-
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jttndn López y Doroteo Bertrand, mayores de 
qñad, solteros, gricultores, propietarios de bie
nes y vecinos de Guanaja.—Roatán, 5 de octu
bre de 1911.—Cruz Ruíz.” —“ Juzgado de Letras 
del departamento— Roatán, seis de octubre de 
jaXl novecientos once— Admítese la solicitud 
que antecede, y hágase saber al público por edic
tos, que se publicarán por tres veces, de treinta 
en tre nta días, en el periódico oficial «La Ga
ceta,» y se fijarán en la tabla de avisos de este 
Juzgado.—Artículo 2.333 del Código Civil —No-
tifíquese.—Fernando P. Cevallos__Pablo Cruz
Palma Srio.” —Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales— Roatán, 8 

•de octubre de 1911.
Pablo  Cbu z  Pa lm a .

propiedades y los testigos abajo mencionados, 1 fijarán carteles en la tabla de aviaos de este Jui 
mandando extenderme certificación de todas las j gado—.Artículo 2.333 del Código Civil Notin
diligencias para que me sirvan de título, é los 
críbír éste en el correspondiente Registro.—Tes
tigos.—Ciríaco Escalante, Cruz Matute y San
tiago Ramos, mayores de edad, solteros, agri
cultores, propietarios de bienes y vecinos de 
Guanaja.—Roatán, 5 de octubre de 1911— Fer
nando López.” —“ Juzgado de Letras del depar
tamento.—Roatán, seis de octubre de mil nove
cientos once.—Admítese la solicitud que ante
cede, y hágase saber al público por edictos, que 
se publicarán en el periódico oficial «La Gaceta» 
y se fijarán ca teles en la tabla de avisos de este 
Juzgado,—Artículo 2.333 del Código Civil,—No- 
tifíquese.—Ce allos.—Pablo Cruz Palma, Srio,” 
—Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines legales.—Roatán, 8 de octubre de 
1911.

Pablo Cbuz Palm a .

quese— Cevallos,—Fablo Cruz Palma, Srio.” — 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los fines legales,—Roatán, 16 de octubre de 1911.

Pablo Cbuz Palma, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía,
Ttiace saber el escrito y auto que dicen:—“ Título 
supletorio.—Señor Juez de Letras.—Fernando 
"López, mayor de edad, soltero y vecino de la isla 
de Guanaja, de este departamento, áUd., res- 
■petuosamente, manifiesto: que hace más de diez 
•años que soy legítimo dueño y poseedor de va
rias propiedades, situadas en la referida isla de 
"Guanaja, por haberlas desmontado y cultivado 
con mis propios fondos y trabajo personal, te
niendo éstas las medidas superficiales y linderos 
que en seguida se indicarán. Careciendo yo de 
título escrito por el motivo antes indicado, y 
que, para que se me extienda título supletorio 
de ellas y se inscriba mi derecho, pido á Ud. que, 
de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 2.331 al 2.342 del Código Civil, se sirva admi
tir la siguiente información de los testigos aba
jo nominados:-!9 Sobre generales de ley.—29 
Digan los testigos si es cierto, como lo es, que 
desde el año de mil ochocientos ochenta y siete 
empecé á cultivar las doce manzanas de terreno 
que tengo cultivadas de cocoteros, plátanos, gui
neos y otros árboles frutales, situadas en el lu
gar de «Plan Grande,» término municipal de 
•Guanaja, cuyos linderos son: al Norte y Oeste, 
propiedades de Ciríaco Escalante; al Sur, terre
no nacional; y al Este, propiedad de Doroteo 
Matute.—39 Digan los mismos testigos si es cier
to, como lo es, que desde el año de mil ochocien
tos noventa empecé á cultivar las tres manzanas 
de terreno que tengo cultivadas de cocoteros, 
situadas en la «Ensenada de Plan Grande,» del 
mismo término, y que linda: por el Norte, znam- 
po; al Sur y Este, terrenos nacionales; y al Oes
te,' propiedad de Izikiah Johnson.—! 9 Digan 
los testigos si es cierto, como lo es, que desde el 
año de mil ochocientos Doventa y seis empecé á 
cultivar las tres manzanas de terreno que tengo 
cultivadas de cocoteros y guineos, situadas en 
Sabana Bight, del mismo término, que lindan: 
al Norte, propiedad de Juan y Mercedes Hane
gas; al Sur, propied d de Rafael Zapata; al Es 
te, propiedad de Ju n Rivera; y al Oeste, terre
no' nacional.—ó9 D claren los mismos testigos 
sí es cierto, como lo es, que desde el año de mil ¡ Snellíng McCoy, mayores de edad, propietarios, 
novecientos empecé á cultivar las cuatro man-1 casados y vecinos de la isla de Guanaja, de la 
zanas de terreno, sitasen el lugar llamado «E l' manera siguiente— l 9 Generales de ley— 29 Di- 
Benque,» cultivadas de cocoteros, plátanos y ¡ gan si es cierto, como loes, que be estado, por 
guineos  ̂ cuyos linde os son: al Norte, con terre-¡ más de diez años, en quieta, pacífica y no inte- 
no nacional; al Sur, con propiedades de George i rrumpida posesión de los tres lotes de terreno 
F Haylock;' al Este con propiedades de Enecón i antes mencionados, con sus respectivos linderos 
Cardona; y al Oeste con propiedad de Anasta-; y cultivos. Concluida la información, se sirva 
sio López.*— ó9 Diga líos mismos testigos si tam-¡aprobarla y mandar extender en el Registro la 
bién es cierto, como loes, que desde que empecé ! inscripción solicitada, y á mí certificación ínte- 
á cultivar dichas pr piedades he estado en quie-! gra de las diligencias para el uso que me con- 
ta pacífica y no int rrumpida posesión de ellas j venga— Roatán, 13 de octubre de 1911. — Luther 
hasta esta fecha, si haber habido otros posee- j Hydes. “ - “ Juzgado de Letras del departamento.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen:—“ Título 
supletorio.—Señor Juez de Letras.—Yo, Luther 
Hydes, mayor de edad, casado, labrador y vecino 
de la isla de Guanaja, ante Ud., respetuosamen
te, vengo á manifestar:—19 Que en la referida 
isla de Guanaja, de este departamento, poseo 
quieta, pacífica y no interrumpida, por más de 
diez años, los siguientes lotes de terreno:—Diez 
y ocho acres, más ó menos, situados en la refe
rida isla, en el lugar llamado North Eart Bight, 
cultivados de zacate de guinea, y que lindan: 
por el Norte, con terreno nacional; al Sur y Es 
te, posesión de Dudley Hydes; y al Oeste, pose
sión de Cruz Ruiz; y lo poseo desde el año de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Diez y siete acres, 
más ó menos, situados en el mismo lugar, cono
cidos con el nombre de«Ríd Hill,» cultivados de 
cocoteros y zacate, y que lindan; al Norte, con 
propiedad de los herederos de Haspe Hydes; al 
Sur, con posesión de Dudley Hydes; al Este, la 
señora Mary Stuart; y al Oeste, con herederos 
de Thomas Hydes; y lo poseo desde el año de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Diez acres, más 
ó menos, situados en la laguna de North Eait 
Bight, cultivados de cocoteros, zacate y otros 
árboles frutales, limitados: al Norte y Este, con 
herederos de Haspe Hydes y el señor Athenr 
McLanghlln; al Sur, posesión de George Gree- 
nord y James Ebanks; y al Oeste, con posesión 
de James Ebanks; y lo poseo desde el año de mil 
ochocientos noventa y nueve.—29 Habiendo ad
quirido estas propiedades por mi trabajo perso
nal, no conservo título escrito de dominio: y de
seando inscribir mi derecho pleno de dominio 
en las referidas propiedades, teniendo otros po
seedores proindivisos, como ser mi madre y her
manos legítimos, á Ud.. señor Juez, pido que, 
previas las formalidades de ley, se sirva, por me
dio del Juez de Paz de Guanaja. examinar á los 
señores Sandy Kirkconnell, Willie Bodden y

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace constar el escrito y auto que dicen:—“ Tí
tulo supletorio— Señor Juez de Letras.—El sus
crito, mayor de edad, casado, labrador y vecino 
de la Isla de Guanaja, ante Ud., respetuosamen
te, vengo á manifestar:—19 Que en la referida 
isla de Guanaja, de este departamento, poseo, 
quieta, pacífica y no interrumpida, por más de 
diez años, el siguiente lote de terreno:—Veinte 
acres, más ó menos, situados en North Eas 
Bight, llamado «Hydes Hill,» cultivado de zaca
te, cocoteros y otros árboles frutales, y que lin
da: al Norte, con posesión de Luther Hydes; al 
Sur, posesión del difunto Enemecio Cruz; al Es
te, Luther Hydes y terreno nacional; y al Oes
te, Luther Hydes; y lo posee desde el año de mil 
ochocientos noventa y nueve__29 Habiendo ad
quirido esta posesión por mi trabajo personal, 
este es el motivo de no existir título escrito de 
dominio; y deseando inscribir mi derecho pleno 
de dominio en la referida propiedad, que no tie
ne otros poseedores proindivisos, á Ud., señor 
Juez, pido que, previas las formalidades de ley, 
se sirva, por medio del Juez de Paz de Guanaja, 
examinar á los señores Sandy Kirkconnell, 
Willie Bodden y Snellíng McCoy, mayores de 
edad, casados, propietarios, con residencia en 
Guanaja, de la manera siguiente;—19 Generales 
de ley— 29 Digan si es cierto, como lo es, que 
he estado, por más de diez años, en quieta, pa
cífica y no interrumpida posesión del lote de te
rreno arriba relacionado, con sus respectivos 
linderos y cultivos. Concluida la información, 
se servirá aprobarla y mandar extender en el 
Registro la inscripción solicitada, y á mí certi
ficación íntegra de Jas diligencias para el uso 
que me convenga.—Roatán, 13 de octubre de 
1911— Dudley Hydes.” —“ Juzgado de Letras del 
departamento— Roatán, catorce de octubre de 
mil novecientos once,—Admítese la presente 
solicitud, y hágase saber alpúblico por medio de 
edictos, que se publicarán en el periódico oficial 
«La Gaceta,» por tres veces, de treinta en trein
ta días, y por carteles fijados en la tabla de avi
sos de este Juzgado— Artículo 2.333 del Código 
Civil__Notifiques— Cevallos__Pablo Cruz Pal
ma, Srio.”—Lo que se pone en conocimiento
del público para los fines legales__Roatán, 16
de octubre de 1911,

Pablo Cruz Palm a .

dores proindivisos. En consecuencia, pido al 
señor Juez que, previos los trámites de ley, se 
digne admitir y recibir la anterior información 
por medio del Juez de Paz del término de Gua- 

>naj&, por ser en aquel lugar donde existen mis

—Roatán, catorce de octubre de mil novecien
tos once— Admítese la anterior solicitud, y há
gase saber al público por medio de edictos, que 
se publicarán por tres veces, de treinta en trein
ta días, en el periódico oficial «La Gaceta» y se formalidades de ley, se sirva fijar una audiencia

El infrascrito Secreta o del Juzgado de Le
tras del departamento d las Islas de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que d n:—“ Título 
supletorio.—Señor Juez de Letra —Yo, Agner 
Bodden, mayor de edad, viudo, y de este vecin
dario, ante Ud. respetuosamente, vengo á ma
nifestar—  l 9 Que en la Banda Norte de esta is
la poseo, poco nás de catoree años, treinta y 
cinco acres de terreno, cultivados de cocoteros, 
caña de azúcar, plátanos y otros árboles frutales, 
y que lindan: por el Norte, con el mar; al Sur 
Hazard H. Gainor; al Este, Üronwell Bodden; y 
al Oeste, Haza d Gainor; y lo poseo desde el año 
de mil ochocientos nov nta y siete.—29 Que el 
referido lote de terreno lo compré del seño 
Turlin Ooe, quien sólo n e ha otorgado un reci 
bo en papel simple; por este motivo carezco de
titulo inscrit de dominio__39 Deseando inserí
bir mi derecho pleno de dominio en la r ferida 
propiedad, que no tiene otros poseedores proin. 
diviso», á Ud., señor Juez, pido que, previas las
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3  llamar judicialmente á su despacho á los sefio- 
’res Croawell Bodden, EÚvrard Bennett y Syker 
Johnson, mayores de edad, propietarios y con 
residencia en Flowers Bay, de esta jurisdicción, 
y examinarlos de la manera siguiente;—!? Ge
nerales de ley__29 Digan si es cierto, como lo es,
que he estado, por más de diez años, en quieta, 
paefflra y no interrumpida posesión del lote de 
terreno arriba relacionado, con sus respectivos 
linderos y cultivos, y que lo adquirí por compra 
al sefior Coe. Concluida la información, se sir
va aprobarla y mandar extender en el Registro 
la inscripción solicitada, y á mí, certificación 
íntegra de las diligencias para el uso que me 
convenga.—Roatán, 16 de octubre de 3911.— 
Agner V . Bodden.” —“ Juzgado de Letras del 
departamento.—Roatán, diez y siete de octubre 
de mil novecientos once.—Admítese la solicitud 
que antecede, y hágase saber al público por edic
tos, que se publicarán por tres veces, de treinta 
en treinta días, en el periódico oficial cLa Gace
ta» y por carteles, que se fijarán en ia tabla de 
avisos del Juzgado, de conformidad con el ar
tículo 2.333 del Código Civil.-Notifiques».—Ce- 
vallos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” -L o  que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—Roatán, 18 de octubre de 1911.

Pablo Crue Palma, Srio.

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber el escrito y auto que dicen:—“ Título 
supletorio.—Sefior Juez de Letras.—Yo, Franck 
Phillips, mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de la isla de Guanaja, en este departamen
to, ante Ud., respetuosamente, vengo á mani
festar:— 19 Que en la referida isla de Guanaja 
poseo, por más de diez años, quieta, pacífica y 
no interrumpida, veinte acres de terreno, más 
ó menos, cultivados de cocoteros y otros árboles 
frutales, lindando: por el Norte, Este y Oeste, 
oon terrenos nacionales; y al Sur, propiedad de 
los herederos de James Gumo Phillips; y lo po
seo desde el afío de mil ochocientos noventa y 
ocho.—29 El motivo de no existir título escrito 
de dominio es el de haberlo adquirido por mi 
trabajo personal,—3̂  Deseando inscribir mi de
recho pleno de dominio en la referida propiedad, 
que no tiene otros poseedores proíndivisos, á TJd., 
sefior Juez, pido que, previas las formalidades 
de ley, se sirva, por medio del Juez de Paz de 
Guanaja, examinar á los señores Stepheu Hay- 
lock, David Haylock y Sandy Kirkeonnell, ma
yores de edad, propietarios y vecinos de la refe
rida isla de Guanaja, de la manera siguiente:— 

Generales de ley,— 29 Digan si es cierto, co
mo lo es, que he estado, por más de diez aEtos, 
en quieta, pacífica y no interrumpida posesión 
del lote de terreno arriba relacionado, con sus 
respectivos linderos y cultivos. Concluida la 
información, se sirva aprobarla y mandar exten
der en el Registro la inscripción solicitada, y á 
mí, certificación íntegra de las diligencias para 
el uso que me convenga.—Roatán, 21 de octubre 
de 1911. Francfc Phillips.” —“ Juzgado de Le
tras del departamento.—Roatán, veintiuno de 
octubre de mil novecientos once.—Admítese la 
información ofrecida con citación del Fiscal; 
hágase saber por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de treinta en treinta días, en el pe
riódico oficial «La Gaceta» y ae fijarán en la ta
bla de avisos.—Artículos 2.331 y 2.333 del Códi
go Civil.—Notifíquese.—Cevallos.—Pablo Cruz 
Palma, Srio.” —Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines legales.—Roatán, 21 
de octubre de l i l i .

Pablo  Ckuz Palm a , Srio.

El suscrito, Registrador del departamento de 
Comayagua, hace saber: que el día de hoy, á las 
desde la tarde, el sefior Licenciado don Federico

REPUBLICA DE HONDURAS
.  r  i i ■ — J- J——1----------

Boquín, mayor de edad y de este vecindario, co
mo recomendado de ia se flora Teresa Vástjueí 
de Urbina. vecina de Siguatepeque, presentó, 
para que fuera inscrita, la primera copia de la 
escritura pública otorgada en e\ expresado pue
blo de Siguatepeque, el veinticuatro de Julio del 
oorriente afio, ante el Juez de Paz suplente don 
Ciríaco Padilla, por la cual los señores don Vi
cente Urbina y dofia Teresa Vásquez de Urbina, 
mayores de edad, casados entre sí, ganadero el 
primero y de oficios de su sexo la segunda, han 
convenido de común acuerdo en dividirse del ca
pital de la sociedad conyugal, por circunstancias 
que no esdel caso referir: que según convenio, en
tre otros bienes, correspon de á d on Vicente Urbi- 
na las dos casas, una de ellas situada en el Barrio 
Arriba del pueblo de Siguatepeque, al lado Nor
te, la cual es de seis varas de largo por siete de 
ancho, inclusive el corredor; linda: al Norte, con 
casa y solar de don Martín Mejía; al Sur, con 
solares de dofia Natividad Rodríguez v. de Lei- 
va y de Ursula Cruz; al Oriente, con solar de 
dofia María Ramos v, de Medina; y al Occiden
te, con casa del compareciente Urbina; estiman 
esta casa en sesenta pesos; y la otra casa está 
situada en el lugar denominado «San José de los 
Chagüites,» como á una legua del pueblo, juris
dicción del mismo; se compone de una pieza de 
oinco varas de largo por cinco y media de ancho*, 
inclusive el corredor, cou un caedizo de tres va
ras que sirve de cocina; un corral de veinticinco 
varas, poco más ó menos, y un potrero, acotado 
de madera en mal estado, de siete manzanas de 
capacidad; lindan estas posesiones: al Norte y 
Occidente, con terrenos ejidales y camino que 
de aquel pueblo conduce á la aldea de Santa 
Cruz; y al Sur y Oriente, con terrenos ejidales, 
valorado en cíen pesos. Corresponde á dofia 
Teresa Vásquez de Urbina la casa situada en el 
Barrio Arriba del pueblo de Siguatepeque, al 
Norte del mismo, una parte de baharique y la 
otra de adobes; mide diez y seis varas de largo, 
con su correspondiente cocina, de siete y media 
varas de largo por siete de ancho, inclusive el 
corredor; linda: al Norte, con solar y casa de 
don Santos Velásquez; al Sur, con casa y solar 
de dofia Fidelia Flores de Jiménez; al Oriente, 
con piezas de Urbina y de don Martín Mejía, 
calle de por medio; y al Occidente, con casas de 
dofia Teodora Gómez de Chávez y señorita Ge
noveva Velásquez; valoran esta casa en quinien
tos pesos, Y no teniendo título inscrito dichos 
señores de los inmuebles de que se ha hecho re
ferencia, se hace saber la pretensión sobre ins
cripción para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Comayagua, 8 de noviembre de 
1911

A NT*? C. BüSTILLO.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2? de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en sentencia 
pronunciada con fecha veinte del corriente mes 
se concedió, con beneficio de inventario, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de José 
Isabel Cáceres, su hija natural Juana Segunda 
Hernández, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina de Cedros.—Tegucigalpa, 25 
de septiembre de 1911.
15-5 Juan  Man uel  Gá l v e z , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que por 
sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
veintiocho del corriente, se ha mandado confe
rir á la señora Mercedes Pineda, en representa
ción de los menores Manuel de Jesús y José de 
Jesús Villanueva, la posesión efectiva de la he
rencia del difunto Jesús Villanueva. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Ooote- 
peque, 29 de septiembre de 1*11.
16— 11 R a f a e l  Cm ltem íxA, ferio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: qUfc 
semencia dictada por este Juzgado el velnticip. 
oo del corriente mes, se ha mandado conferir u 
la señora Natcisa Deras la posesión efectiva de 
la herencia del difunto don Estanislao Dema, 
Lo que se hace saber al público para los efectos 
legales—Ocotepeque, 27 de septiembre de 19u, 
15—11 Rafael  Chinchilla , Srio.

Rafael Chinchilla, Secretario del J uzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe. 
cha veintinueve de agosto último, se ha conce
dido á dofia Juana Pola neo la posesión efectiva 
de la herencia del difunto Gregorio Rosa. Lo 
que se hace saber al público para los efectos le- 
gales.—Ocote peque, 5 de septiembre de I9il, 
15—15 Rafael  Chinchilla , Srio.

Rafael Chinchilla, Secretario del Juzgado d$ 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por este Juzgado con 1*. 
cha treinta y uno de agosto de este afio, se ha 
concedido á don Vicente Chinchilla la posesión 
efectiva de la herencia del difunto don Benito 
Chinchilla. Lo que se hace saber al público 
para los efectos legales.—Ocotepeque, 5 de sep
tiembre de 1911.

Rafael  Chinchilla , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y seis del corriente, se dtó 
á Gabriel Díaz la posesión efectiva de herencia 
ab-intestato de su padre Alejandro Díaz.—Gifr. 
Cias, septiembre 23 de 1911.

Ju lián  Her nAndez Otero , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diezyochodelcorriente, eedtó 
á María Ofreciana Díaz la posesión efectiva de 
herencia ab-intestato de su madre Francisca. 
Díaz.—Gracias, septiembre 23 de 1911.

Ju lián  H ernández Otero , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Andrea Cle- 
mentina de Jesús Cruz la posesión efectiva de
herencia testamentaria de Leandro Cruz.—Gra
cias, septiembre 28 de 1911.
15-15 Ju lián  H ernández Otero, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juigado de Letras del de
partamento, Lace saber: une por decre to judicial de esta, 
fecha, se dió á Leona Cruz, Nieomedes y Aníta UonzáJw, 
la posesión efectiva encía ab-lntestato de Casil
da A r — ' '
15-7 cliAn ÍIerjíAsdez Otero, Srio, * 1

El fra r -  i t r zjjadode Letras de esta
sección Judicial, hac en Ja solicitud de here-
leros ab-intestato y posesión efectiva solicitada por los 
leñares Marta Moreno, Onofre, María de Ja Cruz, Julio, 
Pablo, Petronila y Natividad Matute, se encuéntrala

1 ce:—"Por tanto: esta
luzg-ado de Letr á um re de la República, de acuerno 

do aplicación de les artí- 
;ulos 40. N” 2V de la Ley de Organización y Atribución 
le los Tribunales; 1.039,1.940. 1.M2,1,043.1.045 del 0ódl«O- 
le Procedimien j  ; y 714 del Códbpo
Civil vidente, declara herederos ab-lntestato délos Ma
nes, derechos y obligaciones que á su defunción dejó don 
Francisco Matute ¿su  esposa é hijos legítimos, Marta. 
Moreno, Onofre, María de la Cruz, Julio, Pablo,PetrijnUa 
y Natividad Matute, respectivamente, ésto sin perjuicio 
je  otros de 1k al tn r red , y les confiere la pose
sión efectiva d debiendo hacerse las lne-
rripc es prescritas por la ley: mandando también, ano 
sta se publique e La baceta” , se anunae

por c te estriados, durante quince días, en tres de los. 
parajes más frecuentados de esta ciudad: y que la seoce- 
taría extienda certificación de ella á los interasadoA— 
NotíBquese.^Juan S. stillo — R. S. Alcerro, Srio. —LA
Paz, 19 de octubre de I9ii. ,15-a R. S. ALCEHBO.

}  Tlp. Nacional.—Avenid* Cervantes.—Número 4*
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